
 
 

 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA: Auto sustanciación No. 701 

RADICADO: 050013110012-2018-00624-00 

PROCESO: Liquidación de Sociedad Conyugal  

ASUNTO: Auto ordena rehacer partición    

 

El numeral 5º del artículo 509 del Código General del Proceso dispone que 

se haya o no propuesto objeciones, el juez ordenará que la partición se 

rehaga cuando no esté conforme a derecho y, adicionalmente, la 

apoderada judicial de la parte demandante aporta escrito mediante el 

cual solicita se realicen unas aclaraciones a efectos de que la inscripción 

del trabajo de partición y de la sentencia aprobatoria del mismo en la 

respectiva oficina de registro de instrumentos públicos se realice a 

cabalidad. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior se ORDENA rehacer el trabajo de partición y 

adjudicación, para que el auxiliar de la justicia en un término de diez (10) 

días, contados a partir de la ejecutoria del presente proveído, se sirva 

corregir y/o aclarar el trabajo de partición en los precisos fines informados 

por la apoderada Gloria María Restrepo Medina en el escrito de fecha 1 de 

noviembre de 2022. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 



 
 

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.199  fijados hoy 23 de noviembre de 2022 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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